
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC: 55540/2011 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Resolución N° 
5/11 modificada por su similar N° 14/11, ambas del Directorio del Instituto de 
Investigación y Formación en Administración Pública ; teniendo en cuenta lo 
aconsejado por la Comisión de Enseñanza, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E l V E: 

ARTíCULO 1 .- Hacer lugar a lo solicitado por el Directorio del Instituto 
de Investigación y Formación en Administración Pública en su Resolución N° 
:)'11 modificada por su similar N° 14/11, las que en fotocopia forman parte 
integrante de la presente y, en consecuencia, aprobar el llamado a concurso 
para cubrir un cargo de Profesor Ayudante A con dedicación semiexclusiva, 
Área: Estado, Políticas Públicas y Sociedad, Línea Prioritaria de Investigación: 
Políticas de Salud. 

ARTíCULO 2 .- Designar asimismo, el Tribunal que intervendrá en dicho 
concurso, cuyo detalle obran en los Artículos 2° de las Resoluciones antes 
citadas. 

ARTíCULO 3 .- Pase para su conocimiento y efectos a la Dependencia 
de origen . 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A lOS 
VEINTIOCHO DíAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS Mil DOCE. 
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Córdoba, 04 de agosto de 2011 

VISTO: 

• Lo dispuesto por los artículos 62 y 64 del Estatuto de la Universidad Nacional 
de Córdoba; 

• Las disposiciones de la Ordenanzas 8/86 y 11/91 (y sus modificatorias) del H. 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba 

y CONSIDERANDO: 

• La necesidad de proveer cargos de Docentes-Investigadores concursados para 
el Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública (IIFAP) 

POR ELLO: 

EL DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACiÓN Y FORMACiÓN 
EN ADMINISTRACiÓN PÚBLICA 

RESUELVE 

Artículo 1°: Llamar a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para proveer el 
siguiente cargo 

Cantidad Categona Dedicación Área Linea Pnoritaria de 
Investigación 

1 Prof. Ayudante A Semiexclusiva Estado. Políticas Politicas de Trabajo y 
Públicas y Sociedad Prácticas Sociales 

Artículo 2°: El Tribunal para cubrir el cargo mencionado en el Artículo 1° estará 
constituido por los siguientes miembros: " 

Titulares: Docentes: Mgter. Mariana Patricia A~dO ~ 

\j 

Lic. Alicia Inés Stolkiner 1 ./ 

Dra. Claudia Cristina Danani L/ 

Egresado: Mter. Andrea Ivanna Gigena / 

Estudiante: Ab. Austin Brenda 
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Suplentes: Docentes: Lic. Mariel Beatriz Zamanillo / / 
Dra. María Mercedes

7
Di \lirgilio V 

Dr. Andrés Rossetti 

Egresado: Mter. Mariana Nicolini 

Estudiante: Lic, Candela De La Vega 

Artículo 3°: El concurso se sustanciará según lo establecido por las Ordenanzas del 
Honorable Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Artículo 4°: Elévese a consideración del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

RESOLUCiÓN DEL DIRECTORIO DEL IIFAP N° 005/2011 
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Lic. ORLANDO B~TTA 
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Mter. CARLOS MARIA tUCCA 
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VISTO: 

• La Resolución N° 005/2011 del Directorio del IIFAP. en la cual se establece el 
tribunal que habrá de sustanciar el concurso público de antecedentes y oposición 
para proveer un cargo de Profesor Ayudante A de dedicación semiexclusiva en el 
área de Estado, Políticas Públicas y Sociedad. 

y CONSIDERANDO: 

• La necesidad de realizar modificaciones al tribunal originalmente establecido para 
la sustanciación del mencionado concurso. 

POR EllO: 

El DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION 
y FORMACION EN ADMINISTRACION PÚBLICA 

RES U E l V E 

Artículo 1°: Llamar a Concurso Público de Antecedentes y Oposición para proveer el 
siguiente cargo. 

Cantidad Categorla Dedicación Area 
Unea Prioritaria de 

Investigación 
Estado, Pollticas 

1 Prof. Ayudante A Semiexclusiva Públicas y Políticas de Salud 
Sociedad 

Artículo 2°: El Tribunal para cubrir el cargo mencionado en el Artículo 1° estará 
constituido por los siguientes miembros: 

Titulares: 

J1tl 

~/ 

Docentes: Mgter. Mariana Patricia Acevedo 
Lic. Alicia Inés Stolkiner 
Dra. Claudia Cristina Danani 

Egresado: Mter. Andrea Ivanna Gigena 

Estudiante: Ab. Austin Brenda 
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Suplentes: 

de Córdoba 

I 

r 
EEgresado: 

Jstudiante: 
I 

Lic. Mariel Beatriz Zamanillo 
Dra. Maria Mercedes Di Virgilio 
Dr. Andrés Rossetti 

Mter. José Mántaras 

Lic. Candela De,La Vega 

Artículo 30: El concurso se sustanciará según lo establecido por las Ordenanzas del 
Honorable Co~sejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba. 

Artículo 4°: IElévese a consideración del Honorable Consejo Superior de la 
Universidad Nacional de Córdoba. 

RESOLUCION DEL DIRECTORIO DEL IIFAP N° 1412011 
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Lic. ORLAtl OO BARRA RU ATTA 

" .CAL DEL DIRECTORIO 
:;:¡Siilulo dt '"vutI9acI6n y F'cfnlatitln 
lO Mml"llfACI61 P<bll(j IlIfAP)·U IIC 

w,~,( 
~-

{"'ter. t:J\::tLOS Mi\RÍA LUCCA 
OIReCTOR eJECUT I VO 

1r~'r. ' ,rIo de lnvasli¡Pclón vfo¡lTOCIOn 
en AOrn\rllsttOClOO pUblicO {11FAP']-UNC 

:s COPiA Fi~:.L 

DE 

~L> 
5C 

--------:::;;--

Arq. JUAN ¡;A.RlO ~ JORN\: I 
R E S P o N S A B L E 
Afea. Admin is tr ativO - Financiero 
Instilulo de Invesllgüció" y Fo!n\aci6n en 
\dminislrariÓf\ f' I'I\:'Ilir.::I ItIF.6.P\ 1I N.e 

IIFAP: AY, Genera{ paz 1M, 2' Pito - Teléfono: 54-351 - 433-2068/434-1126 - DlrtftciÓI\ pbstal: Ca,iI1a de COl'TeO N-iDea 
sdoo .. CORDOBA. ARGENTINA. Correo Electrónico: lifap@iifap.unc.edu.ar 

www.llfap.unc.edu.ar 


